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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 03-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el once de junio del dos mil veinticuatro, a las catorce horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís




Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Zeneida Murillo Campos

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Síndicos Suplentes
Farlen Rafael Altamirano Leiva

Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz



Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Alexis Madrigal Mendez
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos Propietarios 
Marco Tulio Fallas Prado

Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Teresita Mayorga Anchia

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada
Mileny Gonzalez Lázaro

Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero
Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
Gilberto Leiva Morales

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

 Apertura y comprobación del quórum.

Punto 1. Audiencia  
Punto 2. Lectura y tramitación de correspondencia de sesión 06-2024
ARTÍCULO II. 
Audiencia

Se deja constancia que al ser las 2:08 p.m. se incorporan a la sesión las Regidoras Propietarias  Ana Vázquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí y la Síndica Propietaria Aurora Zúñiga Vargas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Miguel Miranda: Ayer tuvimos problemas con la conexión, entonces retomando, estábamos hablando de lo que era la concesión minera les habíamos contado que la concesión ya fue aprobado, habíamos comentado que la etapa en la que estábamos eran la publicación de edictos que venció a principios del mes anterior, después de lo cual hay 30 días para  que ver  si Geología y Minas vea si hay oposiciones y a partir de esos 30 días luego tiene que enviarlo al MINAE, para que el Ministro proceda a la firma del documento para esta firma del documento tiene tres meses. Una vez que se firma el documento esto pasa a ser una concesión oficialmente, entonces a partir de ese momento ustedes tienen la concesión y la tienen que inscribir en el registro Minero de Geología y Minas; al momento de la inscripción se tiene que  devengar el Canon  anual minero para el 2024 corresponde con tres salarios base para por kilómetro de distancia, en este caso son 2 kilómetros por lo cual con la concesión minera hasta ahí llega nuestra contratación, que es lo que estamos a punto de recibir e a partir de ese momento empiezan a correr una serie de obligaciones de la concesionaria, que a partir de es momento la municipalidad se constituye en concesionaria; el día de ayer estábamos también hablando en cierto momento de cuáles son las ventajas y desventajas de tener una concesión minera, les diría que no hay desventajas, hay obligaciones y hay deberes pero no son realmente desventajas, conozco desarrollador que me han dicho que ellos cambiarían cualquier mina de oro por una buena concesión minera en un buen río, entonces siempre que se trabaje de la manera adecuada y que se tenga se cumpla con los objetivos una concesión minera es una gran fuente de ingresos. Entonces en este caso lo que se requiere para la concesión minera es 30 días antes de iniciar  nombrar al agente ambiental, tener la bitácora digital habilitada y depositar la garantía ambiental, habíamos hablado ayer que rondaba los 8,000, me parece y por aquí lo tengo pero para no interrumpir el flujo de la conversación voy a seguir, si tienen alguna duda sobre algún monto me lo preguntan y los tengo anotados y se los puedo hacer llegar por escrito con la resolución correspondiente donde se establece por qué son esos montos, sería nombrar el regente ambiental, depositar la garantía ambiental 30 días antes de iniciar, también una vez que se les otorga a ustedes la concesión tienen me parece que son 10 días hábiles para presentar, para oficializar la concesión ante el registro minero, de ahí tienen 6 meses para hacer el levantamiento topográfico, el amontonamiento del área es decir, que él o la topógrafa de la municipalidad vaya a campo y del limite con los puntos redactados en los edictos hasta donde llega la condición minera físicamente, en campo, por lo general se hace los puntos extremos, los cuatro puntos extremos aguas abajo y el topógrafo determina una distancia a la cual va poniendo mojones para identificar el lindero por así decirlo, de la concesión, también se requiere hacer un plan de salud ocupacional que tiene que estar aprobado por el Ministerio de Salud en 3 meses. Entonces estos tres meses incluyen el desarrollo del plan y la aprobación este plan cualquier profesional que trabaje con salud y seguridad ocupacional lo puede hacer y es un plan relativamente sencillo es habitual contar con este tipo de planes; por último también se debe nombrar al geólogo responsable de la concesión y  esta persona tiene que buscar la bitácora geológica para esta concesión, por lo general e este este monto de la bitácora que creo que en este momento están 80,000 colones por lo general lo paga el desarrollador; pero eso  se arregla una vez que se defina quién es la persona que lo va a tener, esas son las obligaciones; a partir de ese momento ustedes se constituyen en eh un concesionario minero como cualquier otro como los que a los que ustedes les compran el material y la municipalidad puede vender el material libremente como cualquier otro desarrollador es decir yo lo digo desde este punto de vista eh ustedes tienen el derecho yo no sé si existen leyes municipales que les impedirán tener lucro eso no lo sé pero el objetivo de la concesión minera es que también pueden vender y lucrar digamos eh ustedes en cualquier momento le pueden vender a cualquier persona que desee este material; la vez anterior me habían consultado acerca de cuál era la visión o la intención al momento de sacar esta concesión minera, el alcalde anterior nos había comentado que su intención era la reparación de los caminos que el la cantidad de dinero que se gasta anualmente en reparación de caminos y en compra de materiales muy elevada, que esta concesión minera podría ayudarles a ustedes a bajar estos montos poco a poco un ahorro, una entrada de dinero, me había comentado en su tiempo que tenía planes por ejemplo de proteger Bastiones de puentes con el material más grueso y ir reparando algunos sectores que estaban muy malos con  la piedra bola directamente, sin quebrar, de los materiales se utilizaría ustedes actualmente tengo entendido que en la propiedad del patio de maniobras existe una criba que está ahí desde hace años, que ha sido vandalizada pero que puede ser reparada con este por la municipalidad, en las condiciones que la municipalidad lo diga, a partir de ese momento ustedes también tienen la potestad de agarrar el material, utilizarlo directamente en las vías o agarrar el material y venderlo existe otras existen varias otras posibilidades que se tienen que verificar a futuro según los intereses de la municipalidad donde ustedes pueden ver si ya sea entren en algún tipo de convenio, donde algún desarrollador cercano les puede prestar la maquinaria, ustedes pueden intentar pagar con material que ellos les paguen a ustedes cierta cantidad por la cantidad de material al retirado o incluso se puede entrar el concesionario, siempre va a tener la responsabilidad de responder por lo general les van a llegar oficios que tienen máximo de 10 días pero por lo general son en tres días hábiles, hay que responder y las multas o penas son en salarios base dependiendo de lo que sea de por ejemplo de un a 10 salarios base y casi todas las infracciones conllevan al cierre de la concesión, en última instancia seamos claro no es la primera que van a cerrar; la concesión pero sepan que por ejemplo, si ustedes deciden iniciar la concesión, reportan la maquinaria o más bien no reportan la maquinaria, que van a utilizar llega el geólogo de la zona y ve que está transitando  maquinaria que no está inscrita ante Geología y Minas, esto conlleva una multa porque tiene que ser todo lo que se haga en la concesión, tiene que ser avisado a Geología y Minas; recordemos que como su nombre lo indica, es una concesión, es una manera que tiene el Estado de explotar, un bien que es del Estado a través de un tercero, en todo momento se considera que el bien es del Estado, hay varias oportunidades aquí para para poder hacer una explotación, no tiene que ser desde un inicio la máxima tasa de explotación, la municipalidad puede empezar gateando, luego caminando para correr al final, tienen esta concesión fue otorgada por 15 años me parece, tienen mucho tiempo para empezar pero si tienen que una vez que inician cumplir con todas las obligaciones también que sacar material una vez que inicien no puede quedar la concesión detenida a menos de que ustedes soliciten sacar una pausa en la concesión, pues ustedes pueden pedir ante geología y minas de tener la concesión por cierta cantidad de tiempo por alguna causa justificada por ejemplo, durante la pandemia bajó muchísimo la venta algunas concesiones solicitaron ante Geología y Minas detener la concesión durante 3 meses para no tener que pagar el Canon minero de esos meses y que no les contaran esos meses dentro de este una cláusula que hay que dice que no se puede pasar más de 6 meses sin sacar material.------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Cuando usted habla que inmediatamente hay que empezar a sacar material, no necesariamente tendría que hacer que quebrado podría ser bola con ese material. -------------------------------
Sr. José Miguel Miranda: Lo que ustedes quieran vender, extraer siempre y cuando se respete el plan de explotación que dice que nos vamos a sacar de los márgenes que vamos a proteger las márgenes con el material sobre tamaño que no se puede bajar más de metro y medio que no se puede explotar el lecho del río porque el río tiene una cantidad de piedra y una coraza debajo de esa piedra, no vamos a explotar esa coraza vamos a quedarnos en la piedra que es móvil todo eso lo Define también el geólogo a cargo de la de la concesión y este por lo general somos personas que tenemos bastante conocimiento este en el tema, sí ustedes como me dice el compañero lo que quieren aprovechar los primeros meses la piedra que está más fácil de sacar, la que está más cerca de la entrada esto se puede se hace así y se le dice al geólogo a cargo de la concesión que así lo pule en todo momento hay que mantener un plano de la concesión con las secciones reportadas ante Geología y Minas e indicando cuáles secciones están activas y uno le indica Geología y Minas cada cierto tiempo; en realidad en el de explotación anual uno les va diciendo cuál es la secuencia  secciones a explotar, hay tramos se puede empezar por el tramo que es queda más sencillo, está el mejor material si vemos que el río tiene ciertas cualidades en las cual ciertos sectores tienen bancos de arena definidos y quieren arena, se dice se va a explotar aquí siempre y cuando no se ocupe de este material o por tales motivos podemos al otro lado, el material que ustedes digan. --------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa:  Sigo con la misma pregunta, sí el material que nosotros vamos a extraer ahí sería solo la materia prima, al no tener nosotros un quebrador, qué utilidad le vamos a dar si no tenemos un quebrador. -
Sr. José Miguel Miranda: Vamos a dejar bien claro lo último que es lo más importante, si me permite emitir ese criterio el plan de explotación ya está hecho que ya por dicha eso ya ustedes no lo contrataron, ya lo presentamos, ya está aprobado, el geólogo que venga puede revisarlo pero ya tiene todas las bases de lo que geología y Minas aprobó de cómo se va a explotar esta concesión de aquí en adelante, este ese es un plano digamos de cómo se va a hacer las cosas que puede variar en cualquier momento el geólogo a cargo de la concesión ustedes saben muy bien que este río tiene problemas por crecidas y que en el pasado ha cambiado abruptamente en una crecida, ha cambiado de camino, a veces por meses a veces permanentemente saben que por ejemplo el brazo del río Ceibo antes era el brazo y ahora es el río ha ido modificando con el tiempo,  el programa está listo nada más es de seguirlo. Entonces ese no sería un gasto adicional, eso sería que el geólogo llegue y lo siga en cuanto al material, es realmente muy bueno, son rocas volcánicas e intrusivas, son rocas de muy alta calidad que sirven para construcción caminos lo que ustedes necesiten, lo que es importante es separar la granulometría del material, en este momento ustedes tienen una herramienta que siguen, no es un quebrador, es muy buena y que aunque tuvieran un quebrador necesitaría esta herramienta que es la criba, ya la tienen ahí en el patio de maniobras, está puesta hay que repararla porque ha sido vandalizada pero ahí está esa, con esa ustedes pueden hacer una selección inicial del material es decir, pueden por lo menos tener un material de un tamaño suficiente para hacer una base o una subbase en algunas vías con mucha arcilla con esta capa ya pueden empezar a reparar, estamos hablando de caminos donde la gente saca este las cosechas, en caminos de montaña con mucho barro, tienen caminos de barro, esos caminos se pueden mejorar con ese material como que dice en crudo, siempre y cuando se seleccionado y las piedras de tamaño del río también pueden ser utilizadas para la protección de evasiones de puentes o la protección de secciones de Río donde se esté generando erosión, ese material puede ser muy valioso. ------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Mi consulta es la siguiente, el área el tamaño la extensión que va a abarcar esta concesión, la magnitud que va a tener eso va a demandar altos costos de mantenimiento personal maquinaria. --
Sr. José Miguel Miranda: La municipalidad de Buenos Aires tenga la capacidad de sostenerlo ustedes han hecho ese tipo de estudio, como les comenté el día de ayer y hoy rápidamente vamos a volvernos un poco el la concesión minera inicia en Geología y Minas donde se separa el área, de ahí se va a SETENA donde pide por por ley un estudio de impacto ambiental no puede utilizarse ninguna otra herramienta que no sea el estudio de impacto ambiental que es la herramienta más compleja, que tiene el estudio impacto ambiental el plan de gestión ambiental y la declaración jurada; el estudio impacto ambiental comprende tanto  el Plan de Gestión Ambiental, como la declaración jurada en este estudio pacto ambiental, se toman en cuenta todos los impactos identificados ambientalmente socialmente para para esta concesión de ese lado, sí se ha tomado en cuenta lo que es el impacto ambiental y social, por otra parte el plan de explotación trae un todo un capítulo donde se desarrolla la parte económica y financiera también ahí es donde se ve cuál es la rentabilidad del proyecto, cuál es este los plazos y el material que se espera vender cómo se espera vender ahí viene todo eso descrito la cantidad de maquinaria que se va a utilizar la cantidad mínima de maquinaria que se puede utilizar, esto puede cambiar en todo momento pero para que ustedes tengan una idea en el programa de explotación viene todo eso descrito y este ampliamente descrito, los rendimientos, cuánto se puede generar, cuánto se espera que se pueda generar por año todo esto viene descrito entonces cada para hacer estos este informes participamos mínimo unos 15 profesionales diferentes, son documentos muy completos este donde viene toda esa información que ustedes nos están consultando en este momento;  algo que me parece muy importante este comunicarles es que si bien en este momento que no han empezado pareciera ser un trabajo, casi que tener lo mismo que la municipalidad al lado algo realmente muy gigantesco, primero que nada Geología de Minas ha empujado desde hace años yo tengo recuerdo hace unos 10, 15 años, porque todas las municipalidades tengan su propia concesión minera concesión permanente casi todas piden los  proyectos menores, específicos, que son concesiones de 120 días, pero para la municipalidad sería mucho mejor tener una condición minera como la que ustedes están a punto de tener ese es el sueño de todas las municipalidades, es el sueño de Geología y Minas para las municipalidades. Por otra parte existe una serie de métodos de explotación que pueden ser evaluados por la municipalidad Pero tiene que ser obviamente la municipalidad quien tome esta decisión en los cuales, puede como les comentaba antes arrienden la maquinaria, puede ser que ustedes entren un acuerdo con otra persona para que la maquinaria sea de alguna otra empresa en la zona. Hay un montón de empresas que se dedican a esto, puede ser  que ustedes decidan la concesión, arrendar la concesión hay un montón de pasos que se pueden hacer siempre y cuando se siga lo que dice la legislación al respecto que sería el código de minería y el reglamento al código de minería que recientemente cambió entonces aunque les parezca en este momento que no hemos empezado, que puede ser una tarea gigantesca, una vez que eso esté en marcha les va a generar, les podría llegar a generar si se hace de la manera adecuada un ingreso muy interesante para la municipalidad, primero porque dejarían de gastar en la compra de material  y posteriormente podrían llegar a ya adquirir el conocimiento para tener la condición minera y explotarla de la mejor manera posible de verdad que eso es algo que es una decisión de la municipalidad para para el pueblo de Buenos Aires, lo que ustedes consideren mejor pero sí les recomendaría le estaba hablando a la compañera Eliana Obregón, que me encantaría también ir físicamente, que vayamos a ver el sitio comentarles un poco este podemos incluso intentar ir a ver alguno de los quebradores que hay ahí cerca ahí cerca, está Tres para ver cómo se trabaja Cómo trabajan, cuánto material sacan y tener como esa noción, que es una gran oportunidad sin embargo, siempre queda a discreción, de la municipalidad tomar la última decisión, el alcalde anterior tenía esta visión de empezar sacando el material crudo y depositarlo en los en los caminos que más necesitaran, en los sectores de donde había que proteger los bastiones de los puentes y para proteger también márgenes de río pero este todo esto; es un sueño para muchas municipalidades llegar a este punto ciertamente algo pasóGgeología y Minas que se atrasó muchísimo el trámite durante la pandemia y después entró en un sueño este el sueño de los justos que llaman, pero ya se ha despertado y les toca a ustedes este recolectar estos frutos y independientemente de lo que se decía este van a hacer frutos positivos, siempre cuando se haga dentro de la legalidad, siguiendo el código de minería  y el reglamento el código de minería, también si ustedes deciden como municipalidad que espero que no sea así que este emprendimiento no es del interés,  también hay un procedimiento para salir de esto sin tener que pagar multas, les sugiero sí que lo evalúen bastante, es una gran oportunidad y como dijo la señora Alcaldesa en este momento estamos justo a tiempo para tomar las previsiones porque ya van a salir este ya va a salir el título minero. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: A mí me parece que si usted pudiera venir y nosotros hacer una visita al sitio y debatir un poquito esto con los ingenieros y con la compañera Eliana que es la que he llevado más de cerca el caso antes de tomar el siguiente paso sería lo ideal por favor, si pudiera darnos una cita, nosotros agendamos y esperarlo con los ingenieros hacer la visita al sitio y debatir. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Miguel Miranda: En el mejor de los casos de poca venta los tres casos se gana  y comentarles también en vivo y en directo otras anécdotas de otros lugares donde hemos visto arrendamiento u otras figuras que no son tan usuales existe existen muchas posibilidades para una persona que ya tenga en mano el título minero que es lo que más cuesta imagínense ustedes como municipalidad iniciaron este proceso eh en documentos dice que en el 2019, pero desde 2017 nos contactaron y hemos estado trabajando desde 2000 fuertemente entonces ya son 6 años trabajando en esto incluso más porque empezamos como en marzo, si mal no recuerdo son 6 años que ya lo tienen ganado esta municipalidad hay muchas personas que desearían tener este título minero y como les digo también es muy importante, como profesional a cargo del trabajo que hicimos hasta ahora no me quedaría tranquilo si no les digo que también hay salidas pero se tiene que hacer dentro de la este legislación existente, si definitivamente por alguna razón la municipalidad quisiera no seguir adelante también existen una manera correcta de hacer ese paso; podríamos ver todas las opciones y este de verdad alentarlos a que a que se interesen un poquito en esta en esta concesión minera que les puede abrir las puertas a una gran fuente de ingresos. ------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Tenemos una prohibición nosotros para hacer un convenio con alguien que tenga un quebrador, no lo sabría el punto de vista municipal, del punto de vista de concesionario no me conozco a la legislación siempre desde el punto de vista de privados siempre un concesionario los concesionarios pueden ponerse de acuerdo pero yo no sé si existirá algún alguna cosa específica de la municipalidad tanto para el lucro como para ese tipo de convenios sí sería muy interesante verlo con las personas encargadas del aspectos legales en la municipalidad porque en eso sí no somos expertos en temas específicamente de cómo maneja la municipalidad negocios, sí es muy interesante y tenemos que tenerlo muy claro también para decisiones que se puedan tomar a futuro. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. José Miguel Miranda: Estoy seguro que hace muchísimos años la municipalidad de Buenos Aires viene detrás de esta concesión entonces que lo valóricos nosotros y que lleguemos a ver cómo logramos darle la oportunidad a Buenos Aires de que tenga una concesión donde podamos sacar material y un día de estos hablábamos incluso de un material más pesado para algunas cuestas y ahí está la solución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Lectura y tramitación de correspondencia (de sesión 06-2024)

PATENTE TEMPORAL 

1- Oficio ATDP-81-2024 firmado por el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes. ----------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
La señora ANA LIA ZAMORA CHAVES, cedula de identidad número 400950081, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE VOLCAN, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 21, 22 Y 23 de junio. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Volcán. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  ---------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán la patente temporal de licores los días 21, 22 y 23 de junio del 2024 a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTIVIDADES

1-Nota suscrita por la Parroquia San Pedro Apóstol dice: --------------------------------
Solicitud de autorización para llevar a cabo Car Show el día domingo 30 de junio y solicitud de cierre de vías cantonales. -------------------------------------------------------
De parte de la comisión organizadora solicitamos a ustedes la redacción de un documento solicitando a las autoridades municipales el permiso para el cierre de vías municipales el día domingo 30 de junio 2024, con un horario de 7:00 am a 3:00 p.m. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Esto debido a la realización de un evento como parte de las fiestas patronales 2024, donde se traerán al cantón cerca de 300 vehículos, 450 motociclistas y 20 camiones para exhibir en el cantón, además de varios shows automovilísticos a cargo de pilotos nacionales de Drift y Stunt que prometen dar un gran espectáculo para todo el disfrute de la población bonaerense, por eso muy respetuosamente pedimos a las autoridades locales el permiso de cierre de las siguiente vías en el centro del cantón de Buenos Aires. -----------------------------------
Calle 1 - Esquina del gimnasio parroquial hasta la esquina de Super Pan -----
En esta vía se exhibirán vehículos 4X4 y vehículos Nissan deportivos y club honda. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Calle 2- Esquina del Banco nacional 100 norte hasta esquina de la sucursal de la caja costarricense del seguro social -------------------------------------------------
En esta vía se exhibirán las 450 motocicletas divididas en alta cilindradas, pandilleras y CRF, YYZ. ----------------------------------------------------------------------------
Calle 3- Esquina de Bufete Vázquez y asociados hasta Esquina de importadora Monge Buenos Aires ------------------------------------------------------------
A lo largo de esta vía se exhibirán los 20 camiones, y también se realizará frente a chabelas restaurantes el show automovilístico y en los últimos 100 metros de la vía se  exhibirán 20 vehículos tipo Mitsubishi lancer. ---------------------------------------
Calle 4 - Esquina de la Panadería musmanni hasta la esquina de verdulería hermanos segura -----------------------------------------------------------------------------------
En esta vía se exhibirán vehículos antiguos y algunos de carreras. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 2:46 p.m. se presentan problemas con la computadora que transmite la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol llevar a cabo actividad de Car Show el día domingo 30 de junio del 2024 en horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol el cierre parcial de calles cantonales para llevar a cabo actividad de Car Show el día domingo 30 de junio del 2024, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Nota firmado por el Prbo Andrés Monge Fallas, Cura Párroco de la Parroquia San Pedro Apóstol -----------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Paz y bien en Cristo Jesús ------------------------------------------------------------------------
Por medio de esta nota le indico las actividades eh las cuales requerimos de su colaboración. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sábado 29 de junio festival ranchero: -------------------------------------------------------
Sonido, instalación el mismo día. ----------------------------------------------------------------
Domingo 30 de junio subasta: -----------------------------------------------------------------
Instalación de toldos viernes 28 de junio. ------------------------------------------------------
Domingo 30 de junio Car Show sonido -----------------------------------------------------
Sonido instalación el mismo día. -----------------------------------------------------------------
Sábado 06 de julio Festival Ranchero -------------------------------------------------------
Sonido instalación el mismo día. -----------------------------------------------------------------
Domingo 07 de julio Tope -----------------------------------------------------------------------
Instalación de toldo, tarima y cantina instalación el miércoles 03 ó jueves 04 de julio. De ante mano agradecemos su colaboración en las fiestas patronales en honor a San Pedro Apóstol patrono de nuestra comunidad parroquial de Buenos Aires y suplicamos al Señor su bendición en la gestión administrativa a su cargo.-
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Parroquia San Pedro Apóstol solicitando colaboración, a la Oficina de la Vicealcaldía para que analice las posibilidades de brindar la colaboración, de parte de este Concejo Municipal manifestamos el apoyo a la misma. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERNA

1- Terna presentada por la Docente Vanessa Figueroa Calderón,    Directora   de la Escuela San Martín,  con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     UN MIEMBRO     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------------------------
[image: image1.jpg]



Por renuncia de la señora Dunnia María Martínez Zúñiga, por motivos personales. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Dunnia María Martínez Zúñiga y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Martín, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Terna presentada por la Docente Ana Violeta Bermúdez Gómez,    Directora   de la Escuela Oasis,  con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------------------------
[image: image4.png]NOMBRE

N°. DE CEDULA

Katherine Tatiana Diaz Duarte

604270612





La docente adjunta nota de justificación por nombrar únicamente mujeres. ---------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Oasis, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3- Terna presentada por la    Directora   de la Escuela El Ceibo,  código  0843   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS     para que integren la [image: image5.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
Iveth Ramirez Mora 113990750
Mariana Zuiiiga Arce 113850221
Juliana Urefia Campos 113080423
Stefanny Maria Cardenas Fallas 116240803
Grace Carranza Rojas 111100885




Junta  de Educación  conforme se detalla------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela El Ceibo, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Oficio O.E.013-2024 firmado por Kimberly Castro Villalobos, Secretaria Órgano Elector FAESUTP ------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Osa, Buenos Aires, Coto Brus, Corredores y Golfito. ---------------
Pacifico Sur --------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Comunicado de fecha límite para recepción de candidatos y currículos.

Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciba cordial saludo, ------------------------------------------------------------------------------
En seguimiento al proceso de solicitud de candidatos para la conformación de la nómina de cinco (Osa, Buenos Aires, Coto Brus, Corredores y Golfito) que permita elegir el representante municipal del Pacífico Sur ante el Consejo Directivo de FAESUTP y a conocimiento de las audiencias como también visitas realizadas por el señor Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo de FAESUTP, me permito comunicar que este Órgano Elector del Consejo Directivo ha establecido como fecha límite de recepción de candidatos y currículos el día 30 de junio del 2024, por lo que se les solicita proceder a la mayor brevedad posible y cumplir con la remisión del currículo solicitado, el cual le permitirá a este órgano colegiado conocer y elegir al candidato idóneo. Lo anterior a razón de que en el mes de mayo 2024 venció el período para el que fue nombrado ( la persona actualmente en representación de el Pacifico Sur) Sin más que comunicar y agradeciendo la colaboración, me despido. ---------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio CICAP-311-2024 firmado por el Lic. Elía Sancho Méndez, Coordinador, Programa de Servicios de Asesoría y Consultoría y Dr. Orlando J. Hernández Cruz, Director. Centro de Investigación y Capacitación de la Universidad de Costa Rica ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirigido a Alcaldes y Presidente del Concejo Municipal -----------------------------------
Estimado señor: --------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. De parte de la Universidad de Costa Rica por medio del Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), le deseamos los mejores éxitos en la gestión que recientemente inició. -----------------
Como es de su conocimiento las coyunturas de cambio de autoridades municipales, normalmente generan una discusión nacional sobre el desarrollo local y municipal, especialmente frente a los retos que enfrenta nuestro país y el entorno internacional. -------------------------------------------------------------------------------
Para lograrlo en mayor o menor medida se requiere un alineamiento institucional, que deberá desarrollar una planificación estratégica integradora y orientadora de los niveles institucionales y actores cantonales y no cantonales que puedan incidir en cada tema de interés. ------------------------------------------------------------------
Lo anterior exige como primer paso un diagnóstico básico de la realidad sobre la cual se pretende incidir con el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), que es el instrumento que la legislación establece. Por medio de un proceso participativo e integrador que se verá reflejado en los planes plurianuales, operativos anuales y lógicamente en los presupuestos iniciales y extraordinarios. -----------------------------Es por ello, que el CICAP le invita a la jornada de reflexión “Herramientas estratégicas para el logro de resultados de gestión” que tiene como objetivo: “Brindar a las nuevas autoridades municipales los conocimientos y destrezas básicas, para iniciar un proceso local de planificación estratégica, que permita obtener un Plan de Desarrollo Municipal (PDM) suficientemente coherente, alineado, integrador y sostenible”. ---------------------------------------------------------------
Esta actividad gratuita, dirigida a los/as Alcaldes/as y Presidentes/as de los Concejos Municipales se llevará a cabo de manera presencial en el auditorio del CICAP el miércoles 31 de julio de 2024. -------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Nombrar a Luis Ureña Gómez en comisión para asistir a la Capacitación en el  CICAP “Herramientas estratégicas para el logro de resultados de gestión” a celebrarse el día miércoles 31 de julio en el Centro de Capacitación de la Universidad de Costa Rica, asimismo que se autorice el transporte y pago de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio AL-CPASCO-0586-2024 suscrito por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Áreas de Comisiones Legislativas II --------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.215 -----------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud de moción aprobada, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.215, “REFORMA AL INCISO E) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY 9986, DE VEINTISIETE DE MAYO DE 2021” -----------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar a la UNGL la ficha técnica del Expediente N.º 24.215, “REFORMA AL INCISO E) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY 9986, DE VEINTISIETE DE MAYO DE 2021”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico de la señora María Isabel Araya Paniagua, Presidenta Ejecutiva del A y A, dirigido a los señores ediles, dice: ------------------------------------Buenas tardes estimados, en atención a la reunión que tuvimos la semana pasada en nuestras oficinas centrales, quisiera saber cómo les fue con el tema del camino a la comunidad de Zapotal de Brunka. ------------------------------------------
Sr. Farlen Altamirano Leiva, Síndico Suplente: El camino fue intervenido recientemente y se encuentra en buen estado. ----------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Según manifiesta de manera verbal el Síndico Suplente del Distrito Brunka, el camino de Zapotal de Brunka se encuentra en óptimas condiciones ya que recientemente fue intervenido por maquinaria municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio sin consecutivo, firmado por el señor Donald Quesada Rodríguez, Presidente Consejo Directivo FEDOMA, Dirigido al señor Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transporte, con copia a las Municipalidades del país -------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimado señor: --------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un saludo cordial por parte de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA) integrada por las municipalidades de Grecia, Naranjo, Palmares, Poás, San Ramón, San Mateo, Sarchí, Zarcero, Atenas, Río Cuarto y Concejo de Distrito de Peñas Blancas. ----------------------------
Por este medio deseamos externarle nuestra gran preocupación, esto por cuanto bajo el oficio ANAI-073-2024, de fecha 31 de mayo del año en curso, nos informa la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI), sobre la presunta pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) de trasladar rutas de la Red Vial Nacional (RVN) para que forme parte de la Red Vial Cantonal (RVC), sin los mecanismos apropiados que incluyan los recursos presupuestarios indispensables para darle mantenimiento a las vías públicas. Además, se nos indica en dicho oficio que al parecer se han enlistado 3071,4 km de vías nacionales para ser trasladadas a los gobiernos locales, con el agravante que solamente el 19% de las rutas está en carpeta asfáltica. ----------------------------
Es evidente, que de ser cierta esta pretensión, sería algo muy grave que afectaría de forma dramática y severa a las 84 municipalidades, cantones y todos los sectores productivos del país: transporte público, turismo, servicios, agricultura, etc.; así como al ciudadano en general, adultos mayores, personas con discapacidad, personas enfermas, niños y jóvenes que se trasladan a los centros educativos, entre muchos más. ------------------------------------------------------------------
Según el Informe Estado de la Nación En Desarrollo Humano Sostenible 2018, denominado “Diagnóstico sobre el estado de la Infraestructura vial en Costa Rica Movilidad de Bienes y Servicios”, estableció que mediciones realizadas por el LanammeUCR (informes RVN 2004 -2016) la red vial nacional está compuesta por un total de 47.905 kilómetros de carreteras, de los cuales la Red Vial Nacional está conformada por un total de 7.721 km y la Red Vial Cantonal con un total de 40.184. Visto de otra forma la Red Vial Cantonal representa el 84% y la Red Vial Nacional el 16.%. ------------------------------------------------------------------------
Por otra parte, cuando se analiza la distribución de los recursos provenientes de la Ley 8114 “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, la ley 9329 “Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal” y sus reformas, se establece con claridad la forma de distribuir los recursos; la cual a nuestro parecer se realiza de forma desproporcional, esto por cuanto como se explicó anteriormente, las municipalidades e intendencias administramos el 84% de la red vial del país y recibimos la menor cantidad de recursos provenientes de dichas leyes. -------------
Si se llegara a dar este traslado de rutas de la Red Vial Nacional (RVN) para que forme parte de la Red Vial Cantonal (RVC), se tendría como efecto que el CONAVI reduzca en un 40% de los caminos que tiene que atender, pero quedándose con la totalidad de recursos que recibe al día de hoy. Visto de otra forma, las 84 municipalidades incrementarían la Red Vial Cantonal en 3071,4 km, sin recibir un solo colón demás, lo cual a todas luces es muy serio. -------------------Dado lo anterior, manifestamos nuestra rotunda oposición al Decreto Ejecutivo que promueve este cambio y el posible traslado de estas rutas a la Red Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------------Por ello y con el debido respeto, hacemos un llamado a la cordura y abrir los espacios para realizar un dialogo franco y sincero, donde priven los aspectos técnicos y legales y así llegar a una solución de conformidad para el Régimen Municipal y el Gobierno de la República. ------------------------------------------------------
Como siempre desde nuestra Federación nos ponemos a las ordenes para formar parte de la búsqueda de soluciones. --------------------------------------------------
De antemano agracemos la atención brindada a la presente y quedamos a la espera de su respuesta. ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la oposición que está manifestando la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA) sobre la presunta pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) de trasladar rutas de la Red Vial Nacional (RVN) para que forme parte de la Red Vial Cantonal (RVC), sin los mecanismos apropiados que incluyan los recursos presupuestarios indispensables para darle mantenimiento a las vías públicas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio AL-CPGOB-0755-2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones Legisltivas III --------------------------------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.081 -----------------------------------------------------------------
Estimados (as) señores (as): ---------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada en sesión 01, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.081 “REFORMA AL ARTÍCULO 6° BIS DE LA LEY GENERAL DE POLICÍA Nº 7410, DEL 26 DE MAYO DE 1994” ------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la UNGL la ficha técnica del Expediente N.° 24.081 “REFORMA AL ARTÍCULO 6° BIS DE LA LEY GENERAL DE POLICÍA Nº 7410, DEL 26 DE MAYO DE 1994”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7- Oficio CM-SC-35-2024 suscrito por Tanya Soto Hernández, Secretaria del Concejo Municipal de Desamparados ----------------------------------------------------------
Sra. Antonieta Naranjo Alcaldesa Municipal --------------------------------------------------
Asamblea Legislativa -------------------------------------------------------------------------------
Municipalidades del país ---------------------------------------------------------------------------
Estimadas personas: --------------------------------------------------------------------------------
Transcribo a ustedes el acuerdo no. I de la sesión 35-2024, celebrada por el Concejo Municipal de Desamparados el día martes 4 de junio de 2024, que reza así: -------------------------------------------------------------------------------------------------------
"El Concejo Municipal de Desamparados acuerda acoger la moción de código no. 902 presentada por la Reg. María Isabel Llamas Echeverría, la cual se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN PARA DECLARAR APOYO AL ACTUAL MODELO ELÉCTRICO NACIONAL, GESITONADO EN MANOS DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD (ICE), INSTITUCIÓN QUE DURANTE AÑOS HA SIDO BALUARTE, PROTEGIDA POR TODOS LOS AGENTES POLÍTICOS DE ESTE PAÍS Y POR GRANDES VISIONARIOS COMO JORGE MANUEL DENGO OBREGÓN Y MILES DE COSTARRICENSES QUE HAN DEJADO SU VIDA PARA CREAR UNA DE LAS INSTITUCIONES MÁS SÓLIDAS ------------------------
RESULTANDO: ---------------------------------------------------------------------------------------
l . Que el artículo 27, inciso b) del Código Municipal, faculta a los regidores a presentar mociones y proposiciones. -----------------------------------------------------------
2. Que por disposición de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica, les corresponde a las municipalidades en forma autónoma administrar los intereses y servicios locales. -------------------------------------------------
CONSIDERANDO: ----------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Tomando en cuenta que el pasado 8 de abril se cumplieron setenta y cinco años de la fundación del Instituto Costarricense de Electricidad, institución autónoma a la que mediante la Ley 449 se le otorgó la responsabilidad de desarrollar las fuentes productoras de energía que posee nuestro país. Como socialcristiana, en mi enfoque ideológico y valores fundamentales, abogo por políticas que promuevan el bienestar colectivo, la justicia social y el desarrollo sostenible. Considerando estos principios, suficientes para. oponerme al desmantelamiento del actual modelo eléctrico gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) por varias razones. -----------------------------------
El modelo eléctrico actual, gestionado por el ICE ha sido un pilar fundamental en el desarrollo de Costa Rica, permitiendo la electrificación de prácticamente todo el territorio nacional. Esta infraestructura eléctrica ha sido clave para llevar servicios básicos a comunidades que de otra manera podrían quedar marginadas, lo que ha contribuido significativamente al bienestar colectivo del país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
La electrificación no solo ha mejorado la calidad de vida de los habitantes al proporcionar acceso a servicios esenciales como la iluminación, la refrigeración y la comunicación, sino que también ha estimulado el desarrollo económico al facilitar la operación de negocios locales, impulsar la educación a través del acceso a la tecnología y promover la participación ciudadana en actividades sociales y políticas. ----------------------------------------------------------------------------------
En este contexto, las economías solidarias desempeñan un papel crucial en fortalecer el tejido social y económico de las comunidades. Estas economías se basan en principios de cooperación, solidaridad, equidad, donde los recursos y beneficios se comparten de manera justa entre todos los participantes. En Costa Rica han surgido diversos ejemplos de economías solidarias impulsadas por valores sociales y cristianos, que buscan promover un desarrollo inclusivo y sostenible. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Solidaridad y Equidad: El modelo eléctrico del ICE se basa en principios de solidaridad y equidad, lo que ha permitido mantener tarifas accesibles para la población. Se debe creer como sociedad en priorizar la solidaridad y la justicia social, podría respaldar un sistema que garantice que todos los ciudadanos tengan acceso a servicios esenciales como la electricidad a precios asequibles. Desarrollo Sostenible: El modelo eléctrico actual ha sido reconocido a nivel mundial como un ejemplo de desarrollo sostenible, ya que ha logrado satisfacer las necesidades energéticas del país sin comprometer los recursos naturales ni el medio ambiente. Un ciudadano, comprometido con la protección del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales para las futuras generaciones, podría respaldar un modelo eléctrico que promueva la sostenibilidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: con motivo de los últimos acontecimientos que se han suscitado en torno al Sistema Eléctrico Nacional, que han servido de justificación para que un pequeño sector impulse el desmantelamiento del actual modelo eléctrico, gestionado bajo responsabilidad de Ley por el Instituto Costarricense de Electricidad, con el que se ha llevado desarrollo al país mediante un sistema solidario con el que se ha podido electrificar a, prácticamente, el 100% del territorio nacional manteniendo tarifas accesibles para la población gracias a un modelo que ha servido de ejemplo a nivel mundial. ----------------------------------------
TERCERO: tomando en cuenta que en la Asamblea Legislativa se discute el proyecto de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional, expediente 23.414, impulsado por el Gobierno del presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, iniciativa que atenta contra el modelo solidario, visión patria con el que durante setenta y cinco años se ha gestionado de manera exitosa el Instituto Costarricense de Electricidad. ---------------------------------------------------------
PRIMERO: Declarar su apoyo al actual modelo eléctrico nacional gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad. SEGUNDO: Solicitar, respetuosamente, a la Asamblea Legislativa el archivo del Expediente 23.414, de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional." Acuerdo definitivamente aprobado.
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Brindarle al Arquitecto Jorge Morales Black un espacio de audiencia el día lunes 17 de junio a las 9:20 a.m. para que nos explique tema del proceso del Plan Regulador para el Cantón de Buenos Aires; asimismo, un resumen del proyecto de ley del nuevo modelo eléctrico nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Registro de intervención Oficio N° 06321-2024-DHR Defensoría de los Habitantes ----------------------------------------------------------------------------------------------
Para: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Margoth Mora Navarro -----------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Sra. Magally Mora Rodríguez ---------------------------------------------------------------------
Secretaria Del Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
De: -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lic. Carlos León Ureña -----------------------------------------------------------------------------
Director Gobernanza Pública ---------------------------------------------------------------------
Copias: --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Haydée Vargas Navas -----------------------------------------------------------------------
Cabagra Territorio Indígena Cabagra. De la Escuela San Rafael 175 oeste y 50 norte Distrito Potrero Grande, Buenos Aires de Puntarenas -----------------------------
haideev565@gmail.com ----------------------------------------------------------------------------
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO ---------------------------------------------------------------------------------------
La Defensoría de los Habitantes recibió de la señora Haydée Vargas Navas, portadora de la cédula de identidad No. 603660558, una solicitud de intervención en la que expone lo siguiente: --------------------------------------------------------------------
“Los vecinos de San Rafael de Cabagra han venido realizando gestiones ante el Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, para que se atienda la problemática con respecto al mal estado del camino código # 603636, que circunda la Escuela San Rafael, el cual ha tenido pérdida de material y se han afectado las alcantarillas, problema que se ha agravado por las lluvias. El tránsito por el camino es un riesgo grande. ---------------------------------------------------
La gestión se realizó vía correo electrónico el 15 de junio de 2022 y reiterada el 10 de agosto, pero a la fecha, solamente han recibido acuse de recibo de las gestiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Solicitó la intervención de la Defensoría de los Habitantes ante la Municipalidad de Buenos Aires, Departamento de Gestión Vial, para que se atienda la problemática denunciada y se brinde una solución. ----------------------------------------
Con respecto a este asunto, la Defensoría de los Habitantes mediante informe final, oficio número 00141-2023 de fecha 15 de enero de 2023, notificado en su oficina el día 17 de enero de 2023, recomendó lo siguiente: -----------------------------
“LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA RECOMIENDA AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AL CONSEJO MUNICIPAL --------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. Elaborar, en el término de seis meses, un protocolo o reglamento que describa el procedimiento para la priorización y planificación de la intervención de las rutas cantonales, que da origen al plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo y al proceso de planificación presupuesto de ese gobierno local. --------
Dicho protocolo deberá contener al menos lo siguiente: ----------------------------------
• Funciones y mecanismos de coordinación de los órganos intervinientes, entre ellos; Consejo de distrito, Asociación de Desarrollo, Junta Vial cantonal, Consejo Municipal, Alcaldía, y otros departamentos internos como el departamento de Gestión Vial. -------------------------------------------------------------------------------------------
• Acciones que debe llevar a cabo las personas munícipes para solicitar que su pretensión sea tramitada y conocida por los órganos competentes en tiempo y forma. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
• Mecanismos de comunicación dirigidos a informar adecuada y oportunamente a las personas usuarias del procedimiento, así como del estado de las solicitudes que se tramitan. --------------------------------------------------------------------------------------
• Criterios técnicos y objetivos de priorización de las obras de construcción, mejora y seguimiento de la red vial cantonal, entre otros. --------------------------------Para el cumplimiento de esta recomendación se solicita informar mensualmente de los avances. ---------------------------------------------------------------------------------------SEGUNDO. Trasladar las pretensiones de la Sra. Vargas Navas, tendientes a que se lleve a cabo una inspección y mejoras al camino y el alcantarillado, al órgano competente, para que se le brinde una respuesta técnica que considere las necesidades particulares, de conformidad con sus responsabilidades legales en la atención de la Red Vial Cantonal y de acuerdo con el principio de programación del desarrollo, accesibilidad y simplificación de trámites”. -------------
Luego de revisar el informe de cumplimiento remitido por el Sr. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de Buenos Aires, mediante oficio AMBA-108-2024 de fecha 06 de marzo de 2024, se consideró necesario solicitarle mayor información con el fin de determinar si las recomendaciones formuladas por la Institución han sido cumplidas a cabalidad. -----------------------------------------------------------------------
En razón de lo anterior se le solicita que aclare detalladamente los siguientes puntos y remita los documentos correspondientes: -----------------------------------------
1. El informe remitido delegó en la Sra. Vargas Navas comunicarse directamente con la ADI de Cabagra, asunto que desde el informe anterior se informó que no ha sido posible, debido a que no le responden a sus solicitudes, ni la atienden; la última gestión fue planteada el 06 de mayo, sin que a la fecha de este informe, le brindaran respuesta a la habitante. Al respecto, consta oficio MBA-SCM-0154-2024 suscrito por la Sra. Marisol Monge Ortiz, secretaria del Concejo, que le remite el asunto para conocimiento de la ADI. Al respecto se solicita informar: -----
a. Respuesta que recibió el Concejo a ese oficio. -------------------------------------------
b. Acciones de coordinación que lleva a cabo la Alcaldía o el Departamento de Gestión Vial para que la habitante sea atendida por la ADI y conocido el tema de fondo. Esto forma parte de la primera recomendación emitida, en torno a contar con un procedimiento ágil de atención de solicitudes de personas munícipes. ------
c. Acciones que llevará a cabo la municipalidad para coordinar directamente con la ADI, los términos en que se pueden llevar a cabo las obras pendientes, siendo que el camino cada vez está en peores condiciones y se está a las puertas del invierno. -------------------------------------------------------------------------------------------------
2. En relación con la recomendación número uno. se solicita informar el mecanismo de divulgación empleado para poner en conocimiento de los actores, responsables y personas munícipes dicho protocolo. --------------------------------------
Sírvase brindar su respuesta dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción de este documento. --------------------------------------------------------------------La profesional a cargo de esta intervención es la Sra. Gladys Jiménez Arias, con quien se puede comunicar por medio del teléfono 4000-8500, extensión 8632, o a través del correo electrónico gjimenez@dhr.go.cr para cualquier aclaración o información adicional. -------------------------------------------------------------------------------
El informe y los documentos podrán ser remitidos al Apartado Postal n.° 686-1005 B° México, al fax n.° 4000-8700, al correo electrónico correspondencia@dhr.go.cr o bien, presentados en las oficinas centrales de la Defensoría, situadas en B° México, Calle 22 Avenidas 7 y 11. --------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9- Nota firmada por las señoras Eidiette Vázquez y Estelita García, representantes de la Asociación de Desarrollo Específica Santa Cruz ----------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires Estimados señores: ---------------------------------------
Mediante la presente les extendemos un afectuoso saludo. En calidad de representantes y miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Especifica Pro-mejoras Santa Cruz de Buenos Aires, Puntarenas, cédula jurídica 3002-426599, con domicilio fiscal en Santa Cruz de Buenos Aires, por este medio queremos felicitarlos (as) por sus nuevas funciones como Concejo Municipal, en nuestra Asociación hemos venido trabajando en busca de una mejor calidad de vida de todos (as), trabajamos para apoyar e impulsar los proyectos que beneficien a los sectores más vulnerables de nuestro cantón, consigna que hemos tenido desde nuestra fundación. -------------------------------------------------------En esta ocasión la Asociación de Desarrollo Especifica Pro-mejoras Santa Cruz de Buenos Aires, recurre a este honorable Concejo Municipal, para solicitar un terreno asignado a la Municipalidad como área comunal, terreno inscrito en el Registro Nacional de la Propiedad bajo el sistema de folio real matricula uno tres siete siete cinco siete cero cero cero (137757-000), con plano N 00826871-2002, ubicado 800 metros norte y 500 oeste del salón Azteca, frente Salón Comunal Punta Plancha. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se requieren 3.500 metros cuadrados aproximadamente, área que se destinará o tendrá como finalidad realizar un proyecto de construcción de una cancha futbol 7, una cancha de voleibol, y un área para Picnic, áreas muy necesarias para la práctica del deporte y esparcimiento para nuestros habitantes, por lo anterior expuesto, nuestra Asociación de Desarrollo está de acuerdo en realizar un Convenio de Uso de suelo en Administración del Terreno Municipal, solicitamos su apoyo para la aprobación de esta solicitud. -----------------------------------------------
Es oportuno indicar que anteriormente realizamos un convenio bajo esta modalidad con esta Municipalidad, en donde el área asignada se ha administrado de manera eficiente desde el año 2002 realizándole mejoras de importancia, en esta ocasión con esta solicitud pretendemos continuar desarrollando en este espacio proyectos que beneficien a nuestros jóvenes y a la comunidad en general. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Pongo a su disposición correo electrónico para atender esta solicitud, email: asociacionespecificasantacruz@qmail.com, celular 8540 3738. ------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud de la Asociación de Desarrollo Específica Santa Cruz al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que nos brinde criterio legal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio PE-2282-2024 firmado por Licda. Laura Ávila Bolaños, Jefa de Despacho, Presidencia Ejecutiva CCSS -------------------------------------------------------
Ing. Jorge Granados Soto, Gerente -------------------------------------------------------------
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS – UP 1107 ----------------
Ing. Susan Peraza Solano, Directora -----------------------------------------------------------
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL – UP 2902 -----------------------
Ing. Selenia Ramírez Paniagua Directora a.i. ------------------------------------------------
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ---------------------------
Asunto: Solicitud Audiencia “Proyecto denominado, Área de Salud tipo 3 quirúrgica, para el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas” -----------------------------
Estimado señor, estimadas señoras: -----------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Traslado el oficio MBA-SCM-0451-2024 de fecha 29 de mayo de 2024, suscrito por la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaría del Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires, mediante el cual transcribe y notifica el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 04- 2024, celebrada el lunes 27 de mayo del 2024, referente a lo indicado en el asunto. Lo anterior, para su atención conjunta y gestiones respectivas y respuesta a dicho concejo municipal. De lo actuado al respecto favor informar por copia a este despacho. ----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11- Oficio MS-SCM-AC-0313-2024  firmado por Lic. Jean Carlo Castro, Secretario del Concejo Municipal, Municipalidad de Sarchí ---------------------------------------------
Dirigido a Casa Presidencial. ---------------------------------------------------------------------
Asunto: Aclaración del Nombre Oficial del Cantón XII de la Provincia de Alajuela, Sarchí. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12- Oficio DCDRBA/055-2024 suscrito por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente CCDRBA --------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------Conforme al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 05-2024, celebrada el día 28 de mayo del 2024, el cual en letra dice: --------------------------------------------------------
ACUERDO 11. Se acuerda solicitar información al Concejo Municipal sobre el estado actual de la cancha denominada El Terrón, ubicada en Barrio Los Ángeles, esto con el fin de conocer si podemos hacer uso de la misma o bien, que planes existen para con dicho espacio. Se aprueba con 5 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal el criterio legal sobre la solicitud gestionada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación para contar con la Administración de la Cancha el Terrón; se solicita responder en tiempo de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio GV-MBA-253-2024 suscrito por el Ing. Freddy Jiménez Torres, Director Coordinador General, Gestión Vial Municipal ------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Sesión de Trabajo con el departamento de Gestión Vial. ------
Estimados(as) señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Por este medio, esta dependencia departamental, solicita al Honorable Concejo Municipal y a la Administración, una sesión de trabajo informativa “no grabada como sesión de concejo”, para que se realicen las consultas debidas sobre el actuar departamental de Gestión Vial y de la Junta Vial, esto debido a distintas opiniones dadas a nivel de sesiones del Concejo, donde se hacen observaciones de temas administrativos, técnicos y de personal sumamente delicados, ya que esto provoca que las sesiones al ser vistas por toda la población del cantón incluidos los funcionarios de la municipalidad, provoque incertidumbre, impaciencia, descontento, ansiedad, comentarios inadecuados e incluso hasta posibles indisposiciones del personal por asunto de difamaciones, quizás por desconocimiento o mala información suministrada a cada uno de ustedes; estos temas son sumamente delicados y pueden llegar a provocar la inoperancia municipal, y lo peor si algún funcionario en su defecto pudiera hacer llegar incluso a una instancia mayor ya que las sesiones quedan gravadas y en actas podrían ocasionalmente ser fuente de pruebas para cualquier situación legal. Estamos sumamente preocupados con esta situación, por lo dado en las sesiones, y se requiere aclarar dichos comentarios mal fundamentados, sobre temas internos con apreciaciones equivocadas por desconocimiento quizás, recordarles que existe el derecho a respuesta, y antes de emitir cualquier criterio equivocado se deben escuchar ambas partes. Agradecemos la atención que nos puedan Brindar, sin más por el momento. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Brindarle al Ingeniero Freddy Jiménez Torres una sesión de trabajo no grabada, después de la sesión municipal el día lunes 17 de junio del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio DU-MBA-056-2024  firmado por el Arquitecto Jorge Morales Black, Coordinador Departamento de Desarrollo Urbano ------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Estimadas(os) -----------------------------------------------------------------------------------------
La presente tiene como fin, referirme al oficio supra y a la nota la cual lo precede presentada por la ADI La Puna. Por este medio indicamos que este departamento no es el competente para responder dicha nota, la cual debe ser presentada ante el Departamento Legal de la Municipalidad. --------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal la solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral del Puna para que brinden criterio legal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio DPI-MBA-0041-2024 firmado por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires  -------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
[image: image6.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
Kattia Maria Barahona Zuiiiga 109730273
Yelyn Maria Hidalgo Arguedas 114760671
Daniel Gerardo Vargas Fonseca 601900765
Melany Gabriela Leiva Guzman 117270951
Jessica Vargas Loria 114030195





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio DPI-MBA-0042-2024 firmado por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires  -------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio DPI-MBA-0043-2024 firmado por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires  -------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES LIMITADA. -------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de  MAQUINARIA Y TRACTORES LIMITADA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Nota firmado por funcionarios en su mayoría afiliados a la Seccional ANEP. ----- 

Seccional ANEP --------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Derecho de la Respuesta --------------------------------------------------------------------------
según: sesión ordinaria 5-2024 -------------------------------------------------------------------La Seccional ANEP Buenos Aires representante de los y (las) trabaja corporación Municipal. Expresamos nuestra profunda preocupación por la persecución laboral que estamos enfrentando por parte de algunas personas del Concejo Municipal. Como trabajadores comprometidos con nuestro deber, nos esforzamos por cumplir con nuestras responsabilidades de la mejor manera posible. Sin embargo, nos hemos visto involucrados en una situación en la que se nos tilda injustamente Queremos enfatizar que nosotros, como funcionarios sentimos una gran molestia por parte del consejo municipal q es totalmente un órgano político y no le compete. Ninguna persecución laboral que a la cual estamos. experimentando además de ser injusta, está afectando gravemente nuestra moral y bienestar emocional. Nos sentimos desvalorizados y desmotivados, lo cual tiene un impacto negativo y aun así seguimos dando el 100% en nuestras labores diarias. Por esta razón, le solicitamos encarecidamente a la administración que intervenga en esta situación y tome las medidas necesarias para poner fin a esta persecución laboral. Es fundamental que se investiguen a fondo los hechos y se tomen acciones disciplinarias contra aquellos que están perpetuando esta situación injusta, existiendo un departamento Recursos humanos no debería inclinarse solo para el patrono eso lo vemos mal ya que el departamento de Recursos Humanos tiene que tener un balance entre trabajadores y patrono. Y al existir disconformidad y dudas por parte de los miembros del Consejo deberían analizar primero con la Alcaldesa y el departamento de Recursos Humanos de que es la situación con el Personal. Confiamos en la capacidad de la administración para abordar este problema de manera justa y equitativa. Ya que el único órgano q puede juzgar nuestras labores diarias es nuestra administración. El consejo municipal. Es un Ente político y no tiene ningún poder personal de hacer persecución a ningún empleado de ningún departamento Le pedimos a la administración que solicite la información deseada por el consejo municipal que con las acusaciones grabadas en la sesión anterior se exponen a una demanda judicial dicho órgano tiene el deber de informarse antes de hacer esas acusaciones en público para todos los funcionarios de diferentes departamentos tal como lo hicieron con los funcionarios de gestión vial y así se garantice un ambiente de trabajo seguro y respetuoso para todos los funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires, sin importar su afiliación sindical. Solicitamos una disculpa en público de parte de este concejo municipal ya que una gran parte del pueblo de Buenos Aires. Nos señala y ven de mal manera A los colaboradores del departamento de gestión vial. ---------------------------------------
Agradecemos de antemano su atención a este asunto y esperamos una pronta resolución 07 de junio del 2024. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Documento para la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa del Municipio de Buenos Aires.  Señores del Concejo Municipal. Municipalidad de Buenos Aires. Gestores ambientales y encargados del servicio de recolección de residuos sólidos de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------
Asuntos. PROYECTO CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA AMBIENTAL Ka meat EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N°. Dl-0815-2022. --------
A sabiendas que ustedes han asumido desde el 01 de mayo como nuevas autoridades municipales de su cantón y conocedores que uno de los principales problemas con que han tenido que enfrentar es con el manejo de residuos sólidos, queremos invitarlos a la presentación del proyecto: -----------------------------
CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA AMBIENTAL Ka meat EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° Dl-0815-2022 SETENA. SALAMÁ DE OSA

Antecedentes: -----------------------------------------------------------------------------------------
Existen investigaciones como la de Mora Camacho, Juan Ramón Eleana y Geovanny de 1999 para la Revista Geográfica de Centro América que evidencia ya desde ese entonces el problema de los residuos sólidos en la Región Brunca. Recientemente una auditoria de la Contraloría general de la Republica evidenció la problemática que enfrenta la región brunca con respecto a la recolección de residuos sólidos, El estudio revela que de los 31 distritos en el país que no se recolecta la basura 16 son de la Región Brunca. Una solución viable para el manejo de residuos sólidos para la Región Brunca. Hoy sabemos que su municipalidad tiene como disposición final el relleno sanitario de Tecno ambientes, generándole esto un costo muy alto a los administrados, y con un impacto ambiental por la huella de carbono al país. Ante esta problemática se han tratado de tomar varias acciones para plantear una solución a los residuos, tanto del Gobierno Central como las empresas privadas, que no llegaron a una propuesta viable para aliviar los bolsillos de los habitantes de la región brunca, sino que cada día se vuelve insostenible la situación. Fue a raíz de esa gran necesidad para la región y a través de la extinta Federación de Municipalidades del Sur FEDEMSUR como enlace en aquel momento que, desde junio del 2021 , se recibió a la empresa de capital Norteamericano Nova Tierra Energy, quien con mucha seriedad presentó un proyecto para darle un tratamiento a los residuos solidos desde el relleno sanitario, centro de transferencia y la generación de electricidad a partir de  tecnología al mas alto nivel de micro gasificación. El proyecto cumple 3 años de tramites, mismos que han tenido que enfrentar todas las etapas que conlleva un proyecto de esta índole; ---------------------------------------
Compra de la finca. ----------------------------------------------------------------------------------
Permisos de viabilidad ambiental SETENA. --------------------------------------------------
Permisos de ubicación del Ministerio de Salud. ----------------------------------------------
Permisos de ubicación de planta de tratamiento, --------------------------------------------
Permisos de ubicación por parte de Dirección de Aguas. ---------------------------------
Consulta Pública a las comunidades aledañas. ----------------------------------------------
Todas estas etapas ya han sido superadas por el proyecto, ya que contamos con excelentes profesionales y el apoyo por parte del Gobierno Central para agilizar los trámites en los tiempos de ley en las entidades encargadas debido a la gran necesidad que presenta la región, no se ha divulgado mucho el proyecto, debido a la seriedad con la que se ha tratado, de tal manera que no generara falsas expectativas sin haber obtenido los permisos correspondientes. En este momento el proyecto está en la etapa de diseños y planos y se prevé que para el mes de setiembre se puedan obtener los permisos de construcción, para que en el mes de octubre se inicie su construcción y que de esta manera se pueda entrar en operación para el primer semestre del 2025. Es por esto y por la cercanía que tiene el proyecto de entrar en operación y conociendo la situación que ustedes se han encontrado en sus municipios, es que los estamos invitando para que conozcan más de cerca el proyecto y puedan evacuar sus dudas. ---------------------
Fecha: 02 de julio. -----------------------------------------------------------------------------------
Lugar: Casa del SEC, Frente al CTP de Osa en Palmar Norte de Osa. Hora: 9 am. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Rogamos nos puedan confirmar la asistencia a este mismo correo de las personas que nos acompañaran, para la logística de la reunión ------------------------
https://repositorio.una.ac.cr/bitstream/handle/11056/18219/La%20recolecci%C3%

 https://www.nacion.com/el-pais/politica/se-imagina-vivir-sin-recoleccion-de-basuraesa-es/JKBFDGCLVZEYBMS5L3WYBPXJRM/story/ -----------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión siete regidores  (Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ligia Leiva Mora, Kenneth Camacho Solís, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas) a la Síndica (Aurora Zúñiga Vargas) y a la Señora Alcaldesa (Margoth Mora Navarro) para asistir a la presentación del proyecto: CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA AMBIENTAL Ka meat EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° Dl-0815-2022 SETENA. SALAMÁ DE OSA el día 02 de julio del 2024 en Casa del SEC, Frente al CTP de Osa en Palmar Norte de Osa a las 9:00 a.m. Se solicita a la Administración valorar brindar transporte. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las quince horas con cuarenta minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz
 
Presidente 
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